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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 

ACTA DE COMITÉ No. 029 DE 2023 

SOLICITUD PÚBLICA 057 DE 2023 

 

EMPOCALDAS S.A. E.S.P. procede a revisar la documentación allegada al correo 

observaciones@empocaldas.com.co, los días 10 de abril del 2023 y encontró que el 

proponente BATSUR COLOMBIA S.A.S se pronunció respecto al acta de comité en el 

siguiente sentido:  

 

El proponente BATSUR COLOMBIA S.A.S subsanó lo indicado en el acta de comité y 

allegó certificado de experiencia mediante contrato N° 007 de 2020 con la empresa de 

servicios públicos domiciliarios de Agustín Codazzi- EMCODAZZI E.S.P, por lo que el 

comité de compras sugirió aceptar la propuesta.  
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